
                    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                Bogotá, primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

P.P.P. 2019-0336 

 

   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. en providencia del 19 de abril de 2021. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

        MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

               JUEZ 

 


